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MINISTERIO DE HACIEN
DA

ORDENES

Sometido a reconocimiento faculta
tivo.ante los Servicios Sanitarios del 
Instituto el Carabinero de la Coman
dancia de Valencia Joaquín Vidal Pé
rez, ha sido declarado inútil para el 
■servicio de las armas.

En su virtud, él mencionado, indi
viduo causará baja en eb Cuerpq en 
fin de Marzo próximo pasado por pa
se a la situación de licenciado por 
inútil, debiendo remitirse., por la Je
fatura de la mencionada Comandan
cia a la Dirección general de la Deu
da y Clases Pasivas la correspondien
te propuesta de haber pasivo, formu
lada a favor del mencionado indivi
duo.

Lo comunico a 'V . para su conoci
miento y efectos.

Valencia, y de Abril de 1937.

P. D O 
M ARIAN  O T R U C H A R T E

Señor. L

lim o. Sr. : Este Ministerio, confor- 
mandóse con lo propuesto por la Co
misión creada, -por el artículo segundo 
del Decreto de 10 de Octubre de 1936 
(G A C E T A  285), ha acordado em
plear en el mando de Unidades de 
Carabineros, en las condiciones que 
se determinan en el artículo primero 
del mencionado Decreto, al Tenien
te de Infanéría don Mauro Soler T e 
na, debiendo presentarse él interesa
do a la mayor brevedad posible en esta 
capital, Sección de Carabineros, pa
ra que se le designe el punto adonde 
haya de incorporarse.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 6 de Abril de 1937.

P. D .,
J. P R A T

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. .

Éxcmo, S r . : Este Ministerio ha re
suelta disponer quedé sin efecto el 
ascenso a Teniente, otorgado en'...Or
den de 7 de Diciembre de 1936 (GA
C E T A  número 343), al Sargento de 
Carabineros- don Juan Galea Gómez, 
quien se:reintegrará con dicho empleo 
de Sargento ai servicio dél Instituto 
de la provincia de Tarragona de la 
primera Comandancia, donde ante- 
nonmftgte lo prestaba, como compren
dido en lee preceptos de la Orden de

13 del roes anterior (G A C E T A  núme
ro 75).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Valencia, ó de Abril de 1937.

tP. D .,
J. P R A T

Señor...

'Excmo. S r . : Este Ministerio ha re
suelto disponer que el Teniente de 
Carabineros don José Rivas A vila  
causé baja en las fuerzas de-choque 
y vuélva con dicho empleo a la prác
tica del servicio ordinario del Insti
tuto en la Comandancia de Barcelo
na, como comprendido en el caso cuar
to de la Orden de 13 del mes ante
rior (G A C E T A  número 75).

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valen cía, ó de Abril de 1937.

P. D .,
J. P R A T

' Señor...

Excmo. S r . : Este Ministerio ha re- ' 
suelto confirmar en el empleo de T e
niente de Carabineros, con él que se 
incorporó a las Columnas de choque, 
al amparo de ios beneficios de la Or
den de 27 de Septiembre último,, al 
Sargento del citado Instituto don Gon
zalo de la Rosa Arenas, debiendo dis
frutar en dicho empleo la antigüedad 
de 28 de Octubre último.

Lo comun’co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 6 de Abril de 1937.

P. D .,
J. P R A T  

Señor... ' .

lim o. Sr. : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión creada por el artículo segundo 
del Decreto de 10 de Octubre de 1936 
(G A C E T A  285), ha acordado emplear 
en el mando de Unidades de Carabi
neros, en las condiciones que se de
terminan en el artículo primero de di
cho Decreto, ail Capitán de Infante
ría don Rafael Zaragoza Morata, de
biendo el interesado presentarse con 
toda urgencia en esta capital, Sec
ción de Carabineros, para que se le 
designe el punto adonde haya de in
corporarse,

Lo que se comunica á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 6 de Abril de 1937*

P. D.,
' - ■ . J. P R A T
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

lim o. S r .: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión creada por el artículo segundo 
del Decreto de 10 de Octubre de 1936 
(G A C E T A  285), ha acordado ascen
der al empleo de Comandante de Ca- ' 
rabineros, con la antigüedad de 28 de 
Marzo último, al Capitán de dicho 
Instituto don Enrique Valls Poquet, 
por los méritos contraídos por su bri
llante actuación en el sector de Ar- 
ganda ai frente del enemigo.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 6 de Abril de 1937.

P. D.,
J. P R A T

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. .

limo. Sr. : Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por la Co
misión creada por el artículo segun
do del Decreto de 1 o de Octubre de 
1936 (G A C E T A  285), ha resuelto as
cender a l  empleo de Teniente Coro
nel de Carabineros, con la antigüe- ■" 
dad de 13 .de Febrero del. cbrrqente 
año, al Comandante-.de dicho Insti- ; 
tuto don Lázaro Fraguas Palacios, 
por ios méritos contraídos durante su 
actuación al frente del enemigo des
de que se inició el actual' movimiento 
subversivo, surtiendo efectos esta dis
posición, para efectos administrativos, 
a partir de i’a revista del presente mes 
de Abril.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 6 de Abril, de 1937,

■ * P- D->
J. P R A T

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Excmo. S r .: Este Ministerio ha re
suelto dejar sin efecto el ascenso al 
empleo de Teniente, otorgado por Or
den de 21 de Noviembre de 1936 (G A
CETA. numro 327), a l  . Cabo de la 
Comandancia de Carabineros de Lé
rida don Gregorio Páez Ríos, quien 
se restituirá a dicha Comandancia con 
el referido empleo de Cabo, por no 
reunir las debidas condiciones físi
cas para prestar el servicio de cam
paña, debiendo someterse al trata
miento que le ha sido impuesto por 
el Tribunal Médico que le ha reco
nocido, sin perjuicio del servicio que 
pueda corresponderle, y sufrir, una 
vez terminado tal tratamiento, un de
finitivo reconoc "miento para eénoeer
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su estado de salud y aptitud física.
Lo comunico a V. E . para su co

nocimiento y cumplimiento. 
Valencia, 6 de Abril de 1937.

P. D .,
] . P R A T

Señor...

Excmo. .S r .: Este Ministerio ha re
suelto disponer que el Teniente Co
ronel de Carabineros, en situación de 
reserva, don Juan- Burgos Lozano, y 
el Teniente del mismo Instituto don 
Manuel Pérez Rodríguez, en situación 
de disponible forzoso y afecto, para 
sueldos, a la  Comandancia de Gero
na, pasen a  situación dé retirados, con 
residencia, en M adrid y  F igueras (Ge
rona), respectivamente, por cumplir 
la edad reglam entaria que señalan 
la Ley de 29 de Junio de 1918 
(C. L . número 169) y Decreto de 19 
de Ju lio  de 1927 (C. L. número 294), 
dentro del presente mes, disponiendo 
que por fin del mismo sean dados de 
baja en el Instituto a que pertenecen. ' 

Lo comunico a V. E . para su cono
cimiento y cumplimiento.

Valencia, 6 de Abril de 1937.

P-. D-,
J .  P R A T

. Señor...

Ilm o. S r . : Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por la Co
misión creada por él artículo segun
do del Decreto de 10 de O.ctubre de 
1936 (G A C E T A  285), ha acordado 
emplear en el mando de 'Unidades de 
Carabineros ai Teniente de las M ili
cias de la República don Juan  Ne- 
grín M ijailov, en las condiciones que 
se determinan en el artículo primero 
del-méncionado Decreto, con la anti
güedad de 25 de Octubre del año an
terior y  efectos administrativos a par
tir de la  revista de Noviembre del 
mismo año.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 3 de Abril de 1937.

} iP. D.,
J .  P R A T

Señor Subsecretario de este Ministe- . 
rio.

I lmo. S r . : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto fecha 27 
de Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación dé- 
-finitiva del Servicio, por desafección 

al régimen, al Arquitecto interino del 
Catastro de Urbana don Francisco 
Pérez del P u lgar y Goicoerretea, con

destino en la Delegación de Hacienda 
de Oviedo.
■ De Orden :1o digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 6 de Abril de 1937•

P . D.,
J .  P R A T

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

I lmo. S r . : En  uso de las faculta
des que me confiere el apartado d j 
del artículo tercero del Decreto fecha 
27 de Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, por desafección 
al régimen, de los Aparejadores inte
rinos del Catastro de Urbana don 
Francisco Peña Díaz y don Eduardo 
Menéndez B las, con destino en la 
Delegación de Hacienda de Oviedo.

De Orden lo digo a  V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 6 de Abril de 1937.

p. n.,
J .  P R A T

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

I lmo. S r . : Vista la propuesta de la 
Comisión de admisión de personal de 
la  Je fa tu ra ’ Central de Transportes, 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar para los empleos que se citan al 
personal que figura en la siguiente 
relación, que comienza con don D i
mas García Cruz y termina con don 
Gabriel Pérez Pascual, con las cate
gorías que para cada uno se señalan, 
con la antigüedad de primero de M ar
zo último y efectos administrativos a 
partir de la  revista del presente mes 
de Abril.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Relación que se cita

C apitanes:

Don Dimas García Cruz 
Don Em iliano Cónchese Cuevas 
Don Alberto Rementería de la To

rre
Asimilados a Capitanes:

Don Manuel Torra Casanovas 
Don Pascual Iborra Tárrega 
Don Antonio E scrig  Graullera 

Tenientes:
Don José Rivero Villanova 
Don José F r ia l Pascual 
Don Sebastián Zapico Conde 
Don Francisco Valenciano Pérez 
Don Antonio García Cruz 
Don Ju lio  Díaz Herrero 

Asim ilados a Tenientes:
Don Carlos García Freire 
Don Vicente Péris Torras

Don Joaquín López Andújar 
Don Juan  García Freire

Asim ilados a A lfé reces:
Don Gabriel Pérez Pascual.
Lo que comunico a V. I. para su 

conosimiento y efectos.
Valencia, 6 de Abril de 1937.

P. D „
J .  P R A T

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r . : Teniendo presente las 
necesidades de los servicios de trans
portes, que muchos de los elementos 
más útiles para dichos servicios, con
ductores, mecánicos, electricistas, et
cétera, se encuentran entre individuos 
de edad superior a treinta y c ‘nc© 
años, así como la  conveniencia de no 
restar a  las fuerzas combatientes los 
de menos -edad,

Este Ministerio ha tenido .a bien 
disponer que no exista límite de edad 
para el ingreso en el Instituto d e  Ca
rabineros, cuando se trate de sol:ci
tantes especializados con destino a 
la Jefatu ra  Central de Transportes 
dél Ministerio de Hacienda.

Lo que comunico a V. í .  para s' 
conocimiento y efectos consiguiente 

Valencia, 6 de Abril de 1937 

!P. D .,
J .  P R A T

Señor Subsecretario de éste Miuiste 
rio.

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIR E

ORDEN

Excmo. S r , : Corno resultado del
concurso anunciado por Orden circu
lar de 2 de Febrero último (G A C E 
T A  D E  L A  ¡R E P U B L IC A  número 
34), ampliado por otra disposición de 
2 del actual (G A CETA " D E  L A  R E 
P U B L IC A  número 94), y por necesi
dades urgentes del Servicio, hasta tan
to se -clasifique el resto de personal 
que en la  actualidad se halla sufrien
do examen,

He resuelto designar Cabos Con
ductores eventuales de automóviles d>e 
Aviación, -cuya categoría deberán os-, 
tentar -con arreglo a l artículo octavo 
de la convocatoria, a  los 509 indi vi- . 
dúos que figuran en la relación in 
serta a continuación de, esta Orden, 
qué principia con Enrique Fayos M ar
tínez y  termina con José Moreno 
Campoamor.

Los designados deberán efectuar su 
presentación, con la  mayor urgencia,
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en la je fa tu ra  del .Servicio Central de 
Transportes de A viació n  m ilitar en 
V alen cia, a l objeto de ser filiados y 
firm ar el compromiso a que se refiere 
d  artículo séptimo de la citada Or~ 
den.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y dem ás efectos.

V alen cia , 4 de A bril de 1937.

I N D A L E C I O  (P R IE T O

Señor...

R elación  que se. cita

E nrique F áyos M artínez 
José A paricio  Andrés 
José Casas A rgen te 
Guzm án M artí M adrid 
F elip e  F u ster Montañaría 
Benito G arcía  M artínez 
Antonio S evilla  G arcía 
R afael de G racia  Edo 
Vicente Segura  V alls  
D aniel iRuíz A lonso 
V icente M oret V a l 
Luis Muñoz O lba 
A ntonio Fernández G uardiola 
Constantino F ernández González 
V ictorio Cerdán G arijo  
Luis C ester Soriano 
Antonio Pardo Fernández 
Antonio Sánchez ¿Risueño 
R o gelio  Z amo rano Sanchiz 
D an iel Sánchez Bono 
A ndrés R o ig  M igu el 
Fran cisco P u ig  Peiró 
F em an do R uíz N nales 
Ism ael D iez Palom ero 
M iguel Pons M onteagud 
A ntonio A m a u  M ari 
jesú s M artin M artín 
Antonio G onzález G arcía  
Joaquín Boronat C lim ent 
G erardo M ico Bort .
M anuel Pavón  D elgad o  
A n g el O liver de G racia  
A lejan d ro  Q uintanilla  R ives 
H oracio G arcía  U bis A m iliv ia  
Serafín  Ibáñez Serra 
M anuel E sp in er Núñez 
V icente Seguer Jimeno 
Eduardo Corell Marx 
A belardo M arzal R úa 
A ndrés -Cam ón U rrea 
V alero H erráez V alero  
F rancisco Rubio D om ingo 
R afael Rubio M artínez 
Sa lvad o r M arco Sem pere 
A ntonio M artínez López P ardo 
A ntonio R a fa e l C a ta lá n  López 
Juan A ntonio Pons P lá  
Roque Lorenzo R odríguez 
Vicente Salcedo Q uiles 
M anuel Ibáñez G il 
Jacinto P lá  Pons 
A gustín  Segarra  F-errer 
V icente G aliana A lb iach  
D ionisio N á jera  F rías

Sa lva d o r Roselló tPeris 
E n rique Gom is V id a l 

. Pedro Sotos G allego 
Ram ón Fortuño A guado 
Francisco Chico Rubio 
F rancisco A rroyo Garzón 
Antonio Sirera Resino 

R afael Puertas A gustí 
A gustín  V a lv erd e  Baena 
Sebastiián O rtega Pérez 
Enrique Simó Carbona 
Juan G uarner G isbert 
D om ingo Fortuño Peris 
José M aría Bernabé Hernández 
M anuel Muñoz López 
José Serrano A gu lló  
.Alfonso Porta G arrigá 
José F errando Estrulls 
Francisco T á rre g a  T árrega 

Joaquín F o lch  L acasa 
A lva ro  Cuenca Gisbert 
Isaías Fernández N avarro  
Vicente M ayáns Codina 
José Zom oza V era  
A ntonio Lozano O livares 
José A rias Pedrero 
Ram ón Pastor López "*■
José Pedro che V argas 
R igoberto Lloréns iPayá 
Fernando C h acón  Cappa 
Andrés Carrasco Pavón 
M arcial Jimeno Blanco 
Luis G arcía  F elip e  
A niceto González M artín  
Dom ingo V id a gá n  Sancho 
M anuel C ap illa  M atíes 
Isidoro de la  T orre P laza  
B enjam ín Castelló Puchades 

R oberto P u ig  G isbert 
Jo#é Sala  Sancho 
D em etrio Sánchez Bravo 
E ugen io Gómez D íaz 
Carlos V icente Máñez 
V icente V id allach  E strellas 
M áxim o R odríguez Xnsua 
José A lsin a  G allegos .
Pedro Sala  Sabater
A n g el López Saiz ,

, R icardo L lá ce r  Xborra 
Julio M igu el Lloréns Haro 
Ram ón T ej erizo E n gu ita  
Antonio Vázquez Esteban Pom pa 
Antonio Vázquez Esteban 
Antonio M artínez López T orrijos 
José Fernández Ram írez 
Pedro Fernández Pérez 
Jenaro G arcía  D íaz 
Pedro T orion da M ontesinos 
E nrique Bort M onfort 
V ícto r Dom énech M anuel 
M igu el Carrascoso C astellv í - .
M igu el P érez G onsálvez 
Juan A renas R odríguez 
M anuel Sanz A rn au 
M anuel Pardo V icente 
Pedro José Soriano Franco 
Enrique Cruellas Aléu-

Antonio Bonet Salvadoi 
Vicente A ndreu Giner 
Francisco R oig R ig a l 
E ulogio  Andrés A randa 
José N ácher A bargues 
José M artín Boix 
Manuel G alán G uijarro  

Enrique Morón Rodas 
José Asensi A labau  
A n g el V ila  A labau  ' ...
Juan M ollá G arrido 

, Francisco M enéndez Montes 
M ario Máñez Serrano 
Santiago O lm edo Mainez - 
Juan M artínez Bernabeu 
José Mompín A gustín  
Pedro H idalgo Segundo 
Alfonso T orta jada Dom ínguez * 
Fernando Carbona Brull 

Antonio P ayar Ruíz 
F é lix  P arra  Cebeira 
Enrique N ách er Solér " 
C ipriano P lasen cia  B elenguer 
José Sanjuán  González 
F rancisco N á jera  F rías 
Enrique Corell Pérez 
Jaim e G il G arcía  
José San chis Santandreu 
Francisco L atórre A rocas 
Luis Gascón Lorente 
Vicente Andrés López 

. Joaquín H ernández Carballo 
M iguel A lvarez V illan u eva  
R icardo R odríguez Bernabeu 
H erm inio Montes V alle  
Antonio V alles Fresquet 
Celestino G il já v e g a  
Juan G arcía G arcía 

F rancisco Muñoz Palm ero. 
Antonio Pino Risco 
A ntonio G arcía Lorente 
Bernardino V eg a  Blázquez 
Am adeo Cruz A rcega  
Ricardo Luque Ros 
M anuel Luque M artínez 
José Luis Román San Joé 
Francisco Alveroila Roselló 
Francisco B ailón  T urbí 
Isidro Granero Sébriela 
José Boluda G arcía 
Joaquín G arcía Moreno 
V icente B a la  C ebriá 
R afael M illán  del Río 
Luis T alén s R eal 
Joaquín S evilla  R oger 
D aniel M árl P ile s  
E ugen io Jiménez G arcía 
Lino M artí Bó 
José M aría F lores A lvarez 
A ntonio Guerrero N aranjo 
Juan In glés Carreras
Serafín  Lucas M artínez ,/

/

Juan M onllor L illo  
R a fa e l Muñoz Greciano 
Antonio Cortés Cortés 
Julián  M artínez B rea.
Avelin© de la  T orre Santuntún
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Venancio Montero Contreras 
Francisco  Martínez Miralles 
E nrique  Lluesm as Albert 
F rancisco  Jaén  del Campo 
José Caballero Bell ver 
José Pérez García 
Celestino Domínguez Martínez 
Francisco  Burdeos Daroca 
Alberto Sanz Palop 
José Esquivel Vizuete 
Pau lino  Campos Ruíz 
Vicente Melero Badallo 
Joaquín  Lorenzo Salmerón 
Daniel Lorenzo Salm erón 
Manuel Alonso P a rad a  
José M ata Gómez 
P ascual D u rá  S egarra  
Francisco  Pérez García 
E n r iq u e  V idal Torm o 
Vicente Concepción B alaguer  
Antonio Blasco Riera  
Víctor Román San José 
José Flores de la Riva 
M anuel Campos Delort 
Vicente Concepciión B alag uer  
Manuel Suay M ontañana 
Mariano Sisamón Román 
Bernardo Crespo Piera  
Francisco Donat L’lopis 
José Ballesteros Ruano 
Ricardo Cánovas Macián 
D anie l T arazona  Qui'les 
Francisco  F on fr ía  Bellver 
José Puchau  Aparicio 
F rancisco Martos Muñoz 
Francisco Balaguer ,  H ernández 
Miguel Cabañas C aray  
Francisco  F a lcó  Pérez . 
M arcial Fernández Latorre  
António Sacristán Alvarez ‘ 
Abelardo García- García  
Luis López López 
Federico Tejedor Rodríguez 
Vicente Remigio Obartí 
R icardo Botella A Ibero 
Francisco F i ta  Fenollosa 
José K erm ida  Sisón - 
E varis to  L ó p ez 'M ed ian o  
José Alicart Segarra  
Anastasio Muñoz Jiménez 
Vicente Saura  Lozano 
José Ramos Guerrero 
Cándido Ballesteros Ruíz 
S alvador Sa'labert Benavént 
R afae l González F ranco  
Miguel Muyor Gomis 
J u a n  Pell icer Blánquez 
F rancisco Serrano Gil 
Vicente Estellés Granell 
Gumersindo Cerrillo Serrano 
M ariano R ivera  Estéyez 
Agustín  Castillo López 
José D am ián  Adeli Bomfill 
R afae l M ontañana F e r re r  
Gervasio Belda Linares 
M anuel Llinares Picó 
Ju l iá n  Zazurga  Ubiergo

Alberto A ’on o G avijá  
Epifan io  F ra i le  Anguita  
Felipe  Ramos Domínguez 
Francisco  Ramos Montoya 
Felipe  Vila E scura  
José Alvarez Alvarez 
Joaqu ín  Cortiella Deilá 
Andrés Gallardo Ros 
Antonio Sánchez Martí 
Emilio  Asensio Galindó 
Miguel Téllez Sánchez 
R amón M artín  Pérez 
Andrés Arenas Rojas 
Andrés Luz Millán 
Ju an  Clemente Serrano 
Francisco  L uña  Burgos 
Manuel M ontañana  Agui'lar 
José Antonio Díaz Benítez 
Em ilio  de la Ig lesia  M atrás 
Esteban Culebras Mora 
Isidro Pons Tormos 
Abel Ibáñez Luque 
Ruperto Moreno Cortés , 
Rafael Cucarella  Martí 
Jacinco Pérez Berrocal 
Mariano P in tado  Barbolla 
Salvador T am ar i t  Paredes 
S a lvador Rubio Remigio 
Manuel Segarra  Baños 
Antonio. M ás Cuadau 
José López Cruzado 
Telésforo Sancho Soler 
Ju an  Grau A rlañdís  ■ v 
Dionisio Gil Miguel 
Manuel Cortés Sánchez 
Sa lvador H ernández A ndreu 
E nr ique  N aya  Coll 
José Moya Soler 
F rancisco  V erg a ra  Ruíz 
Vicente Bernabeu Hernández 
Emilio  Lavern ia  Aynat 
Jesús Méndez Sánchez 
Vicente P u ja l te .  López 
Antonio Castelló Caparrós 
Francisco Antón Torres 
José P u ja l te  Gómez 
Alfonso Romero Daza. 
Sa lvador Bou T ena  
Jenaro  Viioria Martínez 
Evaris to  Sandalina . Collado 
José Romero Moreno 
José Sanchiz M ontaña 
Joaquín  H errero  Rives 
Vicente Pa lla res  Rodríguez 
José García Hermoso 
Serafín González R omán 
Santiago H ida lgo  Segundo 
F idel Gonzáleb. Bilbao 
José T orm o Martí 
José Cervantes Rambs 
Miguel L iébana Cortés 
Ju an  Moreno López 
Silverio Barceló Soler 
José Sales Martínez - 
Pedro  Carrión L ar  a 
Ju a n  Morán H ida lgo  
José Fernández  González

Alfredo Valdés F o llana  
Copérnico Cas-tañer Castañer.
José D elgado  Moreno 
José Velasco Torres  
Ju a n  Moreno A lbuquerque 
Vicente Pérez Orozco 
Rafael Pérez A randa  
José Pé^ez *Egea 
J u a n  Puchol Vidal 
Francisco  Meroño A lbadal^ jo  
Ja im e Pérez Orozco 
J oaquín G arc ía  García 
B autista  Peris  Garrió  
Lucas Nieto M adrid  
José Ginesta G avilá  
Miguel Martí iPerelló 
M iguel P as to r  Pérez  
S a lvador  Cánovas Azorín 
Antonio Sánchez García 
Bernabé P eña lver  Vera 
Diego Martínez Callejón 
Esteban  P eña lver  Vera 
Josué Cervera del Toro 
Diego Artero D oña 
Ju an  Ruíz Godoy 
M anuel Ons Sánchez 
Antonio García B erdagay  
José Sánchez Moreno 
Manuel B olívar Castro .
Ginés Pardo  Fructuoso 
D ámaso V era Armero 
F rancisco  Cantón Mazo 
B ernardo Luis Larnbán del Río 
Santiago M artínez Bendices 
Claudio González Moreno * 
Gonzalo García  Gira Id o 
Nemesio Tomás Carrascoso B a ta 

nero
Matías Carrascoso Batanero 
Sebastián Sánchez Ramiro  
D anie l  Esca lona” Marín  
R uperto  C orredera  B arca la  
Ju l io  Fernández  Giro 
Is idro Sánchez Ráez 
Ju a n  O caña López 
E leuterio  López Izquierdo 
Marcelo Lirente  Gracia 
Angel O rtega  Cañedo 
Antonio Yepes Pérez 
Angel Liado Gallego 
Antonio Molina Gutiérrez A 
M anuel Vieitez F irb id a  

-F ran c isco  U rgoite  Ibarreche  
E m ilio  García  de  Sande 
Agapito  'Sanz A rnau 
F e rnando  N av ia  Abadía 
Miguel Escandell Marcos 
H ilar io  Pascua l Segovia 
Eugen io  Berrón M artín  ¿ 
Isidoro A guado-Pérez  v 
José F e r r e r  Ferro  
José C arrera  Gutiérrez 
Rufo N av a r ro  Copete 
Francisco  Alfonso Calleja 
Antonio López M eseguer : 
Antonio Girón Castillo 
B ernardo Martínez Alba dea
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L o ren zo  G a rc ía  Y é b e n es 
A n to n io  F ra n c o  G o n zález  
D oroteo  G a rc ía  G a rc ía  
R a fa e l M arzo S an  P ed ro  
M an u el S ern a  M oral 
A n to n io  S am p ere  iRico 
J u liá n  R u íz  M artín ez 
José L i z ó n . C au s \

M an u el G a rc ía  R u íz  
José M o n to ya  A su n ció n  
José Ju árez F e rn á n d e z  
V a le r ia n o  Ju a n  G a rc ía  Z u rd o  
J u an  L la n o s  OPoves 
N em esio  M artín  A m p u d ia  D ía z  
M an u el F e rn á n d e z  G o n zález  
M ig u e l T o rre s  P érez  
Jeró n im o R o d ríg u e z  M artín ez  ' 
Jóse L ó p ez H ern án d ez 
José A c ero  M artín ez  •
A n to n io  M oren o M artín ez  

M od esto  C resp o  Iñ e sta  

D oroteo  R o b le s  G a rc ía  
A n to n io  A b a d  C olo m o - 
F ra n c is c o  L ó p ez M árq u ez 

Ju stin o L o sa d a  A ria s  
M artín  A lo n so  M o rales 
Juan  José Segura. B a s tid a  
José M a ría  -C arrasco  M artín ez 
José M artín ez  M erca d e r 
F ra n c is co  F e rn á n d e z  M artín ez 

P ed ro  C on esa  A p a r ic io  
H erm in io  S a m p e r S án ch ez 
T o m á s C a rra sc o  M artín ez  
S á n tia g o  M a rtín e z  A g u d o  
Jo aq u ín  G a s a s  B o ro n at 

Jo aq u ín  V e g a  M o lin a  
R a m ó n  R u s M artín ez 

P ed ro  F lo r e s  L ó p ez 
P a b lo  M a ru g á n  M a ru g á n  

F id e l N ú ííe z  B la s  :
Ju an  H e rn án d e z L ó p ez 

* F e rm ín  O rtiz  R o d ríg u e z  
José Izq u ierd o  Ja ra q u em ad a  
Ju sto  L ó p ez L ó p ez - 
A n to n io  R u íz  S án ch ez 

José M arco s A p a r ic io  
M an u el A lo n s o  G o n zález  
F ra n c is c o  T o r ta ja d a  C arra sco  

_ C re sce n cia n o  de la  O sa  G óm ez 
. A b d ón  S án ch ez D ía z  G u e rra  

B ra u lio  Jesús M a rtín  B orjá* 
M an u el G a lia n o  E x p ó sito  
A n to n io  C om in o  M a ru g á n  

José G a rr ió n  C u e s ta  
V a le n tín  F e rn á n d e z  G a rc ía  
José S áez C a llu e la  
A n d ré s T e n o rio  P o n ce  
V ic e n te  R o n o n ad  B o n on ad  r ' 

F ra n c is c o  P e d ro sa  G il 
José A le m a n y  C o lo m a  
P e d ro  F o rc a d e t P a sto r  
E n r iq u e  B o lu d a  M estre  
F ra n c is c o  B riz  Y u s te  
J u a n  José S áez P érez  
M a ria n o  A b e lla n e d a  C an tero  
M an u el M o y a  tPeñafiel - * .
E d u a rd o  P é re z  Rubí©

E n riq u e  V e rc h e l L a n a q u e ra  
F e d e ric o  G ázq u ez G óm ez 

José S erran o  del R ío  
O ren cio  G a rc ía  R e g u e r o  
G re g o r io  G o n zález  R o a  
A lfo n so  M o rcillo  M on ge  
G re g o rio  F e rn á n d e z  T o rres  

Ju an  B a u tista  C h iv a  S ab o rit , 
B en ito  F r ía s  E p a d a  
José H ern án d ez L o za n o  
F ra n c is c o  C a sa n o v a s  A rm en g o t 
B a s ilio  A lc á z a r  B ra v o  
S eb astiá n  Cortés" C an u d a s 
L o ren zo  C a p d e v ila  C ard ó  
E m ilia n o  B a c h ille r  O ch a ita  
F ra n c is c o  M a rtín e z  D ía z  
F ra n c is c o  R o b le s  R o d ríg u e z  
C ris tó b a l C u a d ro s  C erón  
F ra n c is c o  C a s te lla r  Ibáñ ez 
M an u el J im én ez G o n zález 
F ra n c is c o  H a ro  M artín ez 
Justo A b a d  iPedroche 

G erm án  G a lle g o  C h acó n  
A g u stín  R u íz  de  E ren e h u  
A u g u s to  R e d o n d o  Ib áñ ez 
R am ó n  P e d ret G a lib a rs  
M an u el N ú ñ ez D ía z  
A n to n io  G an d u  11 o J B la n c o  
José S im ón  V a l  verd e  
J u liá n  C en ten era s M o n ta lv o  
P a b lo  T orrejón . D o m ín g u e z 
A n to n io  B ra v o  C in tra  
F ra n c is c o  P a lm a  O rtiz  
F é lix  D ía z  S án ch ez -

F ra n c is c o  C u a rtero  L a ra  
L á za ro  S áez de J u b e ra  San z 
M an u el D a v e ig a  L ó p ez 
F a b iá n  P e ces F e rn á n d e z  
G erm án  C astro  S án ch ez 
Federic©  P a s c u a l G u in d a la in  

M ig u e l S an ch o  C a m in o  
D o n a to  M oren o G a rc ía  
R o sen d o  V ila r o  C e le iro  
D o m in g o  G a rc ía  M artín ez 
A n to n io  ¡R tídríguez L á m e la s  

A n to n io  T o rre s  C o b o s 
S ixto  L ó p e z de A lb a  
E u lo g io  P a lo m o  G óm ez *
R ic a rd o  R ic a r  R a g a  
C ir ilo  P érez  T ru e b a  
A n to n io -'C a sta n o s M o n ge  
E u se b io  R o d ríg u e z  M an zan o  
José Á n tu n e z  A lo n so  
José M oren o C am p o a m o r

  V is ta  in sta n c ia  d e l segu n d o  M a q u i
n ista  don F a u stin o  S u a res F lo re n c e , 

en sú p lic a  de que se le  con ced a  l i 
cen cia  p o r en ferm o ,

E ste  M in is te r io , en v ir tu d  del acta  
de re con ocim ien to  m éd ico  y  de con 
fo rm id a d  con lo in fo rm a d o  p o r la  
S ecció n  de M áq u in a s, ha ten ido a bien  
co n ce d e rle  c u a tro  m eses de lic e n c ia  
p o r  en ferm o , paira C a rta g e n a  y B a r 
c e lo n a , co m p u tá n d o le  d ich a  lic e n c ia  
desde el p rim ero  del m es a ctu a l, fe 

ch a  en q u e  le  fu é  a n tic ip a d a  p o r *1
J e fe  de la  F lo ta ,  debien do p e rc ib ir  
sus haberes por la  H a b ilita c ió n  g e n e 

ra l de C a rta g e n a , qu edan d o a d a  te r
m in ació n  de la  m ism a a la s órden es 
de la  J e fa tu ra  d e  d ich a  B ase  N a v a l.

V a le n c ia , 7 de A b r il d e  1937.—  

S u b se cretario , A n to n io  R u íz . 

S eñ o res ...

V is ta  in sta n cia  d e l segu n d o  M a q u i
n ista  don  Ju an  M u n a r L l a b r e s  
en s ú p lic a  de que se le  co n ce d a  lic e n 
cia  p o r en ferm o , ’

E sté  M in iste rio , en v irtu d  d e l a c ta  
de recon ocim ien to  m é d ic o  y de  con 
fo rm id a d  con  lo  in fo rm a d o  p or la  
Secció n  de M áq u in a s, ha ten ido a  b ien  
co n ce d e rle  dos m eses de lic e n c ia  por 
enferm o p a ra  C a r ta g e n a , co m p u tá n 
d o le  d ich a  lic e n c ia  desde el ; rim ero 
del m es a c tu a l, fech a  en que le  fu é  
a n tic ip a d a  p o r el J e fe  de la  F lo ta ,  d e 
b ien do p e rc ib ir  sus h ab eres p o r  la  H a 
b ilita c ió n  g e n e ra l de C a r ta g e n a , q u e
d a n d o , a la  term in a ció n  de la  m is
m a, a la s órden es de la  J e fa tu ra  de d i
cha B a s e ^ N a v a l.

V a le n c ia , 7 de A b r il d e  Í937.— -E l 

S u b secretario , A n to n io  R u íz . 

S eñ o res...

MINISTERIO D E  LA GO
BERNACION

V is ta  la  p ro p u e sta  fo rm u la d a  p o r 
■Vi E . y  en a ten ción  a la s c ‘rcu n 3tan- < 
cias que con cu rren  en el p e rso n al d e l 
In stitu to  d !e la  G u a rd ia  N a c io n a l R e 
p u b lic a n a  que h a  resu lta d o  m u erto  en 
•combates sostenidos en los d ife re n te s  ~ 
fren tes de op eracion es d u ran te  ia cam 
p a ñ a  a c tu a l,  o com o con secu en cia  de 
h erid as a d q u irid a s  en la  lu ch a , que 
co m ien za  con el S a rg en to  d o n  A n i
ceto J a v e g a  C u e s ta  y  term in a  con el 
G u a rd ia  se g u n d o  - M a rce lin o  T o ld o  

M u ñ o z, '
E ste  M in iste rio  ha ten id o  a bien  

con ced erles el ascen so a l em p leo  in 
m e d ia to , d en tro  d e  sus re sp e c tiv a s  a r 
m as, con la  a n tig ü e d a d  q u e a c a d a  
uno se le  in d ic a , por h a llad lo s com - 
p retid idos en los ben eficios qu e se ñ a la  
la  O rden  de este  d e p a rta m e n to  de f e 
ch a  4 de S ep tiem b re  d e l año a n terio r 
( G A C E T A  núm ero 249), h e ch a  exten 
s iv a  a d ic h o  C u e rp o  p o r  otra d e  3» 
d e  d ich o  m es ( G A C E T A  n úm ero 2 7 8 )/  

L o  d ig o  a V . E . 'p a r a  au c«á*«i- 

miento^ y  efectos.
^ V a le n c ia , a 5 d e  M arz#  d e  1937.
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' P . D .,
C A R L O S  R U B I E R A

S eñ or In sp ecto r g e n e ra l de la  G u a r
d ia  N a c io n a l .R ep u b lica n a .

¡Personal que se cita  
A  B r ig a d a s :

S a rg e n to  do n  A n ice to  J a v e g a  C u e s

ta , a n tig ü e d a d  d e  p rim ero  de D ic ie m 

bre d e  1936.
Id em  don  P ed ro  H ern án d ez M én 

dez, a n tig ü e d a d  p rim ero  d e  A g o sto  

de  1936.
Idem  don M arian o  de  la  C ru z V . P e 

ñ a, a n tig ü e d a d  p rim ero  de  N o v ie m 
bre d e  1936.

Id e m  d o n  J u liá n  F ig u e r o a  G a rc ía , 
a n tig ü e d a d  p rim ero  d e  D ic ie m b re  d e

1936.
Id e m  d o n  E m ilio  M árq u ez M á r

qu ez, a n tig ü e d a d  p rim ero  de D ic ie m 
bre d e  1936.

Id em  do n  A d o lfo  V ic e n te  B a rra c h i-  
ma, a n tig ü e d a d  p rim ero  d e  E n e ro  de 

I937*
Id em  don  José D u rá n  V e la rd e , a n 

tig ü e d a d  p rim ero  de O ctu b re  de 1936. 
A  S a r g e n to :

C ab o don Jeró n im o B o rq u e  F e lip e , 
a n tig ü e d a d  de p rim ero  de D ic ie m b re  
d e  1936.

Id e m  don M a n u el B ie ls a  B erm ú d ez, 
a n tig ü e d a d  d e  p rim ero  d e  S ep tiem b re  
de '1936.

Id em  don D ie g o  D ié g u e z  P in a , a n 
tig ü e d a d  d e  p rim ero  de A g o sto  d e  
1936.

Id em  d o n  J u lio  G a rc ía  M uñ o z, a n 
tig ü e d a d  d e  p rim ero  d e  S ep tiem b re  
d e  1936.

Id em  don José M arco s P rá e z , a n ti
g ü e d a d  d e  p u m e ro  de S ep tiem b re  de 
1936.

Idem  don S an to s H errero  M erin o , 

a n tig ü e d a d  de p rim ero  de S e p tie m 
bre de 193Ó.

Idem  don Ju a n  Izq u ierd o  V ie jo , a n 
tig ü e d a d  de p rim ero  d e  D ic ie m b re  de 
1936. ^

Idem  don M ig u e l S astre  P a tó n , an 
tig ü e d a d  de  p rim ero  d e  A g o sto  de 
1936.

Idem  don V a le r ic o  C a rr illo  B la s , 
a n tig ü e d a d  de p rim ero  de O ctu bre  
de  193Ó.

lo e m  don M an u el F e rn á n d e z  V a - 
. qu ero, a n tig ü e d a d  d e  p rim ero  de O c

tu bre de 1936.

Id em  don V íc to r  V e la sc o  B a rr io , an- 
' tig ü e d a d  de p rim ero  de O ctu b re  de
■1936. '•

Id em  don B u e n a v e n tu ra  G a rc ía  
G o n zá le z , a n tig ü e d a d  de p rim ero  de 

. D ic ie m b re  d e  1936.

J d e m  d o n  P ed ro  P érez R o d ríg u e z  

(se g u n d o ) , a n tig ü e d a d  de p rim ero  de 
D ic ie m b re  de 1936.

Id em  d o n  E n seb io  S án ch ez O rtiz , 
a n tig ü e d a d  de  p rim ero , d e  A g o sto  de 

1936.
Id em  d o n  C á n d id o  C a b o d e v illa  O sa 

rán , a n tig ü e d a d  d e  p rim ero  de  O c tu 

bre d e  1936.
Id em  d o n  B ra u lio  A g u s t ín  S an z, 

a n tig ü e d a d  de  p rim ero  de  A g o sto  de  

193Ó.
Id em  d o n  C ar1!o s G o n zále z  G arzó n , 

a n tig ü e d a d  d e  p rim ero  de. O ctu bre  

de 1936.
Idem  don  A ta n a s io  C a lle ja  F e rn á n 

dez, an tigüed ad" d e  p rim ero  de O c tu 

bre d e  1936.
Idem  don C á n d id o  A ro c a  M a r je li-  

za , a n tig ü e d a d  d e  p rim ero  de S e p tie m 

b re  d e  1936.
Id em  d o n  E u se b io  S án ch ez O rtiz , 

a n tig ü e d a d  d e  p rim ero  d e  A g o sto  de 

1936.
Id em  don M an u el A v ió n  C a r c e lle r , 

a n tig ü e d a d  de p rim ero  d e  E n e ro  d e  

I937-
Id em  don  S a lv a d o r  A le d o  L ó p e z, 

a n tig ü e d a d  de p rim ero  d e  D ic ie m b re  
d e  1936.

A  C a b o :

C o rn e ta  Ju a n  J im én ez G a le ra , a n t i

g ü e d a d  d e  p rim ero  d e  O ctu b re  d e  

1936.
Id em  A n to n io  T r iv e s  G a r c ía , a n t i

g ü e d a d  d e  p rim e ro  d e  S ep tiem b re  -de 

1936.
T ro m p e ta  S an to s G ra ta !  C a p is tro , 

a n tig ü e d a d  d e  p rim ero  d e  N o v ie m b re  

d e  1936.

G u a rd ia  p rim ero  Isa u ro  ¡Prado F e r 
n án d ez, a n tig ü e d a d  de p rim e ro  d e  N o 

v iem b re  de 1936,.

G u a rd ia  segu n d o Jo sé  D o n a ire  
D ía z , a n tig ü e d a d  d e  p rim ero  d e  S e p 

tiem b re de 1936.
Id em  José H u g u e t C a la f e l l ,  a n ti

g ü e d a d  de p rim ero  de N o v ie m b re  de  
1936.

Id em  C a r lo s  C a lv o  N u e l,  a n t ig ü e 

d a d  d e  p rim ero  d e  O ctu b re  d e  ¿936.
Id em  J o aq u ín  O rte g a  C a rrizo , a n 

tig ü e d a d  de' p rim ero  de E n e ro  de 1937.
Id em  C a r lo s  S a n ta n a  B u rg o s , a n 

tig ü e d a d  d e  p rim ero  d e  E n e ro  d e  

I937*
Id em  M a ria n o  N ic o ló s  C erezo , a n 

tig ü e d a d  de p rim ero  de E n e ro  de  

J937*
Id em  R am ó n  M a rtín e z  F e rn á n d e z , 

a n tig ü e d a d  d e  p rim ero  d e  A g o sto  de. 
1936.

Idem  don José A ro c a  G a rc ía , a n ti
g ü e d a d  d e  p rim e ro  de S ep tiem b re  de 
1936.

Id em  V ir ia to  C e b riá n  L a n d e te , a n 
tig ü e d a d  d e  p rim ero  d e  S ep tiem b re de  
1936.

Id em  José A n a y a  B o n ia s , a n tig ü e 

d a d  d e  p rim ero  d e  N o v ie m b re  de 1936.
Id em  Jo sé  M o n je  R e d o n d o , a n t i

g ü e d a d  d e  p rim ero  d e  S ep tiem b re  de  

1936.
Id em  M an u el M oren o L u n a , a n ti

g ü e d a d  d e  p rim ero  d e  S ep tiem b re  de  

193Ó.
Id e m  M a n u el M o ra le s  L e ó n , a n ti- 

g ü e d a d  d e  p rim ero  d e  S ep tiem b re  d e  

1936.
Id em  M ig u e l B en íte z  C u e n ca , a n 

tig ü e d a d  d e  p rim ero  d e  S ep tiem b re  

d e  1936.
Id em  M an u el M a n re sa  P a m ie s , a n 

t ig ü e d a d  d e  p rim e ro  de S ep tiem b re  

d e  1936.
Id em  Jo sé  B ro tó n s B ern a b e u , a n t i

g ü e d a d  d e  p rim ero  de S ep tiem b re  de  

1936.
Id em  Jo sé  C a r r a ja  R ic o , a n t ig ü e 

d a d  d e  p rim ero  d e  N o v ie m b re  de 1936*
Id em  F é l ix  O r ch a ita  P é re z , a n ti

g ü e d a d  d e  p rim ero  d e  A g o s to  d é  1936.
Id em  J u lio  S án ch e z d e  R o ja  R o 

d r íg u e z , a n tig ü e d a d  de p rim ero  de  

N o v ie m b re  d e  1936.
Id em  M a n u el B lá zq u e z  Iz q u ie rd o , 

a n tig ü e d a d  d e  p rim ero  d e  D ic ie m b re  
de 1936.

Id em  E v a r is to  G a rc ía  G a rc ía , a n 
tig ü e d a d  d e  p rim e ro  de D ic ie m b re  
d e  1936.

Id em  T o m á s  S áez G o n zá le z , a n t i
g ü e d a d  d e  p rim e ro  de  D ic ie m b re  de  

^ 19 3 6 ."

Id em  Jesú s B la n c o  V izo so , a n t ig ü e 
dad  de p rim e ro  d e  N o v ie m b re  le  193Ó.

Id em  J u a n  M a ría  IJouza P la z a  a n 
t ig ü e d a d  de p r im e ro  d e  D ic ie m b re  de

m 6-
íd e m  J o a q u ín  P a rd o  D ía z , a n t i

g ü e d a d  d e  * p rim ero  d e  O ctu b re  d e

1936.
Id em  V íb to r  F e rn á n d e z  M u ro , a n 

tig ü e d a d  d e  p rim ero  d e  N o v ie m b re  
bre d e  1936.

Id em  D o ro teo  R o jo  d e  la  F u e n te , 
a n tig ü e d a d  d e  p rim ero  d e  S ep tiem - . 
bre d e  1936.

Id em  J u a n  T r u j i l lo  M o ra le s , a n t i
g ü e d a d  d e ’ p rim e ro  d e  O ctu b re  d e  
1936.

Id em  J u a n  G óm ez S á n ch e z , an tri 

g ü e d a d  d e  p rim e ro  d e  N o v ie m b re  d e  * 
1936.

Ju a n  M o lin a  A rc e , a n tig ü e d a d , de  

p rim ero  d e  D ic ie m b re  d e  1936.

Jo sé  M artín ez  M artín ez  (trig é sim o - 

se g u n d o ), a n tig ü e d a d  d e  p rim e ro  d e  
N o v ie m b r ed e  1936. i

Id e m  M a x im in o  C o n d e  L iñ e iia ,  a n 
tig ü e d a d  de p rim e ro  d e  O ctu b re  d e  
1936.

Id em  B a rto lo m é  M ir  P é re z , a n t i

g ü e d a d  d e  p rim ero  d e  N o v ie m b re  de  

1936.

Idem  R a m ó n  G a rc ía  A ra g o n é s , an- -



G a c e ta  d e  la  R e p ú b lic a .-  N ú m . 9 8  8  A b r il 1 9 3 7  121

tigüedad de primero de Agosto de 
1936.'

Idem José Rubio Tortosa, antigüe
dad de primero, de Septiembre de 1936.

Idem Trinidad Buigues Mayáns, an
tigüedad de primero de Febrero de 
*937-

Idem Felipe Arroyo Herrero, anti
güedad de primero de Agosto de 1936.

ídem Daniel García García, anti
güedad de primero de Diciembre de 
1936.

Idem Vicente Saura Aixa, antigüe
dad de primero de Enero de 1936.

Idem Gregorio Campillo Andrés, 
anitgüedad de primero de Agosto de 
1936.

Idem Fidel Garrido Hernando, an
tigüedad de ídem ídem.

Idem Emiliano del Vigo Saiz, an
tigüedad de ídem ídem.

Idem Abiiio García Fernández, an
tigüedad de ídem ídem.

Idem Manuel Camacho Camacho, 
antigüedad de ídem ídem.

Idem Juan Monreal Pérez, antigüe
dad de ídem ídem.

Idem Máximo Morales Trapero, an
tigüedad de ídem ídem.

Idem Pedro ¡Guadalupe Diez, an
tigüedad de ídem ídem.

Idem Jenaro Barcenilla Gómez, an
tigüedad de ídem ídem.

Idem Vicente García Fuen ios, an
tigüedad de ídem ídem. '.

Idem Carlos García V idal, antigüe
dad de ídem ídem.

ídem Fortunato García Sáez, anti
güedad de ídem ídem.

Idem Antonio Casado José, anti
güedad de ídem Idem.

Idem Nicolás Escudero Sánchez, 
antigüedad de~ ídem ídem.

Idem Eusebio López 'Martín, anti
güedad de ídem ídem.

Idem Fidel Fernández Robledo,, an
tigüedad de ídem ídem.

Idem íldefeonso González Diez, an-. 
fcigüedad de ídem ídem.

Idem Juan Fernández Qussada, an
tigüedad de primero, -de Octubre de 
1936. .

Idem José Sanz Caballero, antigüe
dad de primero de Enero de 1937.

Idem Alberto González U galde, an
tigüedad de ídem ídem.

Idem Olegario Sánchez Martín, an
tigüedad de ídem ídem.

Idem Salvador Gabarra Baró, anti-, 
güeedad de ídem ídem.

Idem Luis García Alcántara, anti
güedad de primero de Octubre de 
1936. '
j Idem Pedro Zorita Zarzosa, 'anti

güedad de ídem ídem.
Idem Benito González Martín, an

tigüedad de ídem ídem. - .

Idem Amadeo Carlavilla Cubillo, 
antigüedad de ídem ídem.

ídem Crescendo Antón Boree. anti
güedad de ídem ídem.

ídem Jaime Sanfut V eiga, antigüe- 
.. dad de ídem ídem.

Idem Gerardo Robledo Mangas, 
antigüedad de ídem ídem.

Idem Miguel Domínguez Sánchezt 
antigüedad de primero de Agosto 
de 1936.

Idem Félix Ruiz Sedaño, antigüe
dad de primero de Octubre de 1936.

ídem Jesús Muñoz V illa, antigüe
dad de primero de Noviembre de 
1936.
, Idem Constantino Bugarin Gonzá
lez, antigüedad de primero de No
viembre de 1936.

ídem Juan Tórtola Martínez, anti
güedad de primero de Noviembre de 
1936.

Idem Andrés Barriguete Pérez, an
tigüedad de primero de Diciembre 
de 1936.

Idem Luis Pérez Máldonado, anti
güedad de primero de Octubre de./

*936.
Idem Manuel Moret Oliván, anti

güedad de primero, de Diciembre de 
1936. ^

Idem José de Arribas Gaspar, an
tigüedad de primero de Octubre de 
1936.

Idem Francisco Biera Martínez, an
tigüedad de primero de Octubre de 
1936. :

Idem Jesús Paz Martínez, antigüe
dad de primero de Octubre de 1936.

Idem Angel Terrazas Elizondo, an
tigüedad de primero de Octubre de
1936. ' .

Idem M odesto Rabaneque Guijarro, 
antigüedad de primero de Noviembre 
de 1936.

ídem Ramón «Ayala Pastor, antigüe
dad de primero de Septiembre de 
1936.

Idem . Domingo Rodríguez Rodrí
guez, antigüedad de primero de Sep
tiembre de 1936.

Idem Emilio Nieto González, anti
güedad de primero de Noviembre de

1936. ,
Idem Pedro Barranco Rivera, anti

güedad de primero de Diciembre de 
1936.

Idem Gonzalo Hernández San P a
blo, antigüedad de primero de Agos
to de 1936. -

Idem Antonio Robles San Sebas
tián, antigüedad de primero de Agos
to de 1936.

Idem Felipe Arroyo Herrero, anti
güedad,de primero de Agosto de. 1936.

Idem Dimas Juan Pérez, antigüe
dad de primero de Septiembre de

1936.
Idem Alfredo Alvarez Fernández, 

antigüedad -de primero de Diciembre 
de 1936.

Idem Bienvenido Franco Blanco, 
antigüedad de primero de Diciembre 
de 1936.

Idem Justo Liruela Aguado, anti
güedad de primero de Enero de 1936.

Idem Antonio Ferrer Oliveros, an
tigüedad de primero de Diciembre de 
1936.

Idem Andrés Soria López, antigüe
dad de primero de Septiembre de 
193Ó.-

Idem Daniel Muñoz de los Ríos, an
tigüedad de primero de Diciembre 
de 193Ó.

Idem Enrique Elena García, anti
güedad de primero de Agosto de 1936.

Idem Juan Navarro Ruiz, antigüe

dad de primero de Octubre de 193Ó. 
a Idem Prudente Larena Ruiz, anti
güedad4 de primero de Octubre -de 

*936-
Idem José Rivera Aldana, antigüe

dad de primero de Agosto de 1936.
Idem Manuel Gil Ramírez, antigüe

dad de primero de Septiembre de 1936.
Idem Félix García Vargas, anti

güedad dé primero de Octubre de 
1036.

Idem José Serrano Martín, antigüe
dad de primero de Octubre de 1936.

Idem Manuel Gárcía Fernández, 
antigüe edad de primero de Octubre 
de 1936.

Idem Joaquín Guerrero Durán, an
tigüedad de primero de Agosto de 
1936.

Idem Luis Rocatallada Arágues, 
antigüedad de primero de Septiem- 
de 1936.

Idem Antonio Díaz Molina, anti
güedad de primero de Septiembre de 
1936.

Idem Antonio Rueda Rodríguez, an
tigüedad de ídem ídem.'

Idem Manuel González Becerra, an
tigüedad de primero de Octubre de 
193Ó.

Idem Antonio Pérez Torres, anti
güedad de primero de Noviembre de 
i^36.

Idem Prim itivo Jodrá López, anti
güedad de primero de Septiembre de 

1936.
Idem Mariano Nicolás Cerezo, an

tigüedad de primero de Eneio de 

I 937- -
ídem Juan Olmo Varea, antigüe

dad de primero de Febrero de 1937.
Idem Segismundo Moreno Cofra

des, antigüedad de ídem ídem. x 
Idem José Matesanz Rafales, anti

güedad de primero de Diciembre de 
1936.
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. Idem Luciano Castillo García, anti
güedad de primero de Marzo de 1937.

Idem Antonio Palomino López, an
tigüedad de primero de Febrero de 

x937‘
Idem Narciso Rodríguez Velázquez,

antigüedad de primero, de Marzo de 

1937-

Idem jesús Serrano Sánchez, an- 
tigvi edad, de id em idem.

Idem Benjamín Braña García, an
tigüedad de primero de Febrero de 

*9 3 7 -
Id em Pa bJo Redondo Pérez, anti- 

güedcid de primero de Diciembre de 
1 9 3 6 .

Idem Pedio Maza García, antigüe
dad .de primero de Abril de 1937.

Idem Marcelino. Toldo Muñoz, an

tigüedad de primero de Abril de 1937.

Ilmo. S r .: En uso de las faculta
des que confiere el apartado c) del 
artículo tercero del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la jubilación íorozsa de los 
Auxiliares subalternos de primera cla
se, con destino en el Gobierno civil 
de la  provincia de Madrid, Eustaquio 
García de Blas y Marcelo Espada 
Cruz.

Lo digo a V. L  para su conocimien
to y efectos.

Valencia, 6 de Abril de *937.

: • F . D
: C A R L O S R U B IE R A

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r .: Este Ministerio ha teni
do a bien declarar cesantes, con se
paración definitiva del escalafón a que 
pertenecen, por abandono de destino, 
a los Agentes de tercera clase del 
Cuerpo de Investigación y V igilan 
cia, con destino en esa capital, que a 
continuación ,se expesan: don Fran
cisco González Gil. don Francisco Mo
reno Fernández y don Pedro Arbe 
Diez de Uré.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, partici
po a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Valencia, 4 de Abril de 1937.

P. D .,
W . C A R R IL L O

Ilustrísimo señor Delegado especial 
del .Gobierno de la República en 
Cataluña.

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el ¡Real decreto-ley de 
4 de Enero de 1928,

Este Ministerio acuerda declarar en 
situación de excedencia activa, por in
corporación a filas, a don Pedro Ro
ca de la Matta, Auxiliar con 3.000 pe
setas en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cuenca.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 7 de Abril de 1937.

P . D .,
C A R L O S' R U B IE R A

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS

ARTES

ORDENES

I lmo. S r .: Con motivo de la jubila
ción, por haber cumplido la edad re
glamentaria, el día 4 de Enero del 
corriente año, del Catedrático nume
rario de :1a Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Zarago
za don José Salarrulláná y de Dios, 
comprendido en la Sección tercera del 
escalafón de los de su clase,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
en virtud Se ascenso reglamentario, 
pase a ocupar número en la expresa
da Sección tercera, con 15.000 pese
tas de sueldo, don Mariano Se sé y 
Villanueva, Catedrático de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de 
Salam anca; a la Sección cuarta, con 
el sueldo de 13.000 pesetas, don Fran
cisco Mesa Moles, Catedrático de la 
Facultad de Mediicna de la U niver
sidad de Granada; a la Sección quin
ta, con 12.000 pesetas de sueldo, don 
José -.Carlos Herrera, Catedrático de 
la Facultad de Medicina de la U ni
versidad de Z a ra g o zan a  la Sección 
sexta, con 11.000 pesetas de sueldo 
y 1-.000 más de aumento, según la 
Ley de Presupuestos, don Salvador 
Gil Vernet, Catedrático de la F acu l
tad de Medicina de la Universidad de 
Barcelona, y a la Sección séptima, 
con 10.000 pesetas de sueldo, don 
Tomás Batueca Marugán, Catedráti • 
co de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Santiago.

Los expresados ascensos lo serán 
con efectos y antigüedad del día 5 de 
Enero del corriente año, siguiente al 
de la jubilación de don José Salarru- 
ilana y de Dios.

. Los Catedráticos afectados por esta ' 
corrida de escalas que se encuentren 
en la actualidad en territorio ocupa
do por los facciosos, no consolidarán 
estos ascensos hasta que puedan ha

cer su presentación a las autoridades \
del Gobierno legítimo de la República 
y demuestren su lealtad al régimen. 

Valencia, 2 de Abril de 1937.

flP. D .,
W . R O C E S

Ilustrísimo señor Subsecretario de es
te Ministerio.

I lmo. S r .: Visto el expediente de 
que se hará mérito, y 

Resultando que por Orden de - 21 
.■de Agosto de 1936 se aprobó un pro
yecto de ‘restauración y terminación 
del edificio que ocupa en Alicante la 
Escuela de Trabajo, formulado pox 
el Arquitecto don M, López, con un 
presupuesto de cuarenta y tres mil 
ochocientas cuarenta y nueve pesetas 
con ochenta y un céntimos, que se 
descomponen a s í: treinta y nueve mil 
doscientas cincuenta y seis pesetas 
con setenta y ocho céntimos, para eje
cución m aterial; mil setecientas se
senta y seis pesetas con cincuenta y 
cinco céntimos, para honorarios <■ del 
Arquitecto para redacción del proyec
to; mil setecientas sesenta y seis pe
setas con cincuenta y cinco céntimos, 
para honorarios del Arquitecto por 
dirección de la obra, y mil cincuenta 
y nueve pesetas con noventa y, tres 
céntimos para honorarios del A p are
jador, se dispuso que las obras se 
realizaran por administración,' de 
acuerdo con lo prevenido en el D e
creto de 27 de Marzo de 1925, y que 
el importe se abonara con cargo al 
crédito de que dispone la Junta N a
cional contra el Paro, por no existir 
crédito en el Presupuesto de este M i
nisterio para dicha atención;

Resultando que el Arquitecto notifi
có a la Junta Nacional contra, el P a
ro el comienzo de las obras y le remi
tió una liquidación de las ya realiza
das, que importa la-suma de catorce 
mil novecientas una pesetas con trein
ta céntimos;

Resultando que .la Junta Nacional 
contra el Paro manifiesta que no pue
de librar cantidad alguna, porque no 
recayó en Consejo de Ministros el 
acuerdo de aprobar‘ el indicado pro
yecto;

Resultando que el Delegado en este 
Ministerio de la Intervención general 
del Estado ha mostrado su conformi
dad con la obligación que- se con
trae;

Considerando que las obras reúnen 
las condiciones que señala el artículo 
quinto de la Ley de 25 de Junio de 
1935 para que, a propuesta de la 
Junta Nacional contra el Paro, pue
da el Consejo de Ministros acordar la 
concesión de una subvención,
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Este Ministerio ha acordado inte

resar de la expresada Junta proponga 
. al Consejo de Ministros la concesión 

de una subvención de catorce mil no
vecientas una peseta*s'con treinta cén
timos para, abonar el importe de las 
obras realizadas en el indicado edi
ficio y que las que se realicen en lo 
sucesivo de las comprendidas en el 
proyecto aprobado por Orden de 21 
de Agosto de 19*36, se abonen con car
go al capítulo cuarto,, artículo prime
ro, grupo segundo, concepto único del 
presupuesto de este Ministerio para el 
vigente ejercicio económico.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 2 de Abril de 1937.

P. D.,
W . «ROCES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Alborache (Valen
cia), solicitando se le abone la se
gunda y última mitad de la subven
ción qüe se le concedió en principio 
por Orden ministerial de 30 de Ene
ro de .1935, para construir directa
mente un edificio con destino a cua
tro escuelas unitarias, dos para niños, 

-una para niñas y.otra para párvulos;
Resultando que ha sido favorable el 

resultado de la segunda visita de ins
pección girada al edificio por el A r
quitecto don José Luis Benlliure, en 
sustitución de los de" la Oficina T éc
nicas de 'Construcción de Escuelas, 
que se halla clausurada;'

Considerando que procede se abone 
ai mencionado Ayuntamiento la se
gunda y última mitad de la expresa
da subvención, o sean 20.000 pesetas, 
en virtud de lo preceptuado por el 
artículo 16 del Decreto de. 15 de Ju
nio de 1934 (GACJETA del 17), pues
to que ha sido favorable el resultado 
de la segunda visita de inspección 
girada al edificio y que éste se halla 
totalmente terminado; .

Considerando que la consignación 
para estas atenciones figura en el ca
pítulo cuarto, artículo primero, gru
po segundo, concepto único del Pre
supuesto y que en el expediente cons
ta una certificación de la Ordenación 
de Pagos del departamento justifican
do que existe crédito suficiente pará 
atender al pago del servicio de que 
se trata y que el D elegado del In
terventor general de la Administra
ción del Estado ha prestado su con
formidad,

Este Ministerio ha tenido a  bien 
disponer que, con cargo al capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo se

gundo, concepto único del Presupues
to vigente se libre al Ayuntamiento 
de Alborache (Valencia) y por con
ducto de la Delegación de. Hacienda 
de dicha provincia la cantidad de pe
setas 20.000, importe de la segunda 
y última mitad de Ja subvención que 
se le concedió en principio por Or
den ministerial de 30 de Enero de 
I935? Pjra  construir las mencionadas 
escuelas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes.

Valencia, 3 de Abril de 1937.

P. D.,
W . R O CE S

Señor Director general de Primera
Enseñanza.

Visto el expedienté incoado por el 
' Ayuntamiento de Villa-Carlos, Isla de 

Menorca (Baleares), solicitando se le 
abone la cantidad de 66.000 pesetas, 
como primera mitad de la subvención 
que se le concedió en principio por 
Orden ministerial de 024 de Junio de 
1035 (G A C E T A  del 26), para cons
truir directamente un grupo escolar 
con once grados compotables;

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por don 
Bartolomé Hernández Mora, quien ha 
sido designado por :1a Comandancia 
m ilitar de Mahón, en virtud''del en
cargo que le confirió la Dirección ge
neral de Primera Enseñanza;

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento dé referencia la 
primera mitad de la expresada, sub
vención, o sean 66.000 pesetas, en vir
tud de lo' preceptuado por el artículo 
16 del Decreto de 15 de Junio de 1934 
(G A C E T A  del 17), puesto que ha si
do favorable el informe de 3a visita 
de inspección y en el edificio se han 
cubierto aguas;

Considerando que la consignación 
para estas atenciones figura en el ca- 

.p ’ tulo cuarto, artículo primero, gru
po segundo, concepto único del Pre
supuesto y que en el expediente cons
ta una certificación de la Ordenación 
de Pagos del departamento .justifican
do que existe crédito suficiente para 
atender al pago del servicio de que 
se trata y que el -Interventor general 
de la. Administración del Estado ha 
informado favorablemente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, con cargo al capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo se
gundo, concepto único del Presupues
to vigente se libré al Ayuntamiento de 
Villa-Garlos, Isla de Menorca (Ba
leares), la cantidad de 66.000 pesetas, 
como primera mitad de la  subvención

concedida en principio por Orden mi
nisterial de 24 de Junio de 1935 (G A
C E T A  del 26), para construir direc
tamente un grupo escolar con once 
grados computables.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to-y fines consiguientes.

Valencia, 3 de Abril de 1937.

P. D .,
W . R O C E S 

Señor Director general de (Primera 
Enseñanza.

I lmo. Sr.: F inalizada en 31 de D i
ciembre de 1936 el contrato de arren
damiento de la casa número 16 de la 
calle de Emilio Mariscal, que ocupa 
én Jaén la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario, procede su prórro
ga, de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado primero del artículo 56 
de la Ley de Administración y Com 
labilidad de la Hacienda pública, y 
en su consecuencia,

Este Ministerio ha resuelto prorro
gar por todo el año 1937 o fen d o  
contrato, por el precio anual de tres 
mil pesetas, a que queda reducido el „ ’ 
de seis mil pesetas que venía abo
nándose., en virtud de lo dispuesto en 
el artículo tercero del Decreto de 29 
de Septiembre de 1936 y Orden acla
ratoria del mismo de 3 de Octubre si
guiente, y que se librará por trimes
tres vencidos, a nombre de doña Auro
ra Cos Serrano y de los demás here
deros de don José Cos Hermería, o 
persona que legalmente los represen
te, contra la Delegación de Hacienda 
de Jaén, con cargo al capítulo segun
do, artículo cuarto, grupo primero, 
concepto único del Presupuesto dé 
gastos de esté Ministerio para el co
rriente año.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia,-31 de Marzo de 1937.

P. D..
W . ROCE.S 

Señor Director general de Primera 
Enseñanza.

I lmo. S r . : Vista la instancia pre
sentada por la Junta directiva de la 
Asociación profesional de Estudian
tes de Medicina de Valencia (F. U. 
E .), solicitando que para mejor aten
der a las necesidades sanitarias de la 
guerra se conceda por este Ministe
rio la habilitación profesional para 
actuar como Practicantes de Medici
na en campaña a aquellos alumnos de\ 
la carrera de Medicina que reúnan de
terminadas condiciones,

Este Ministerio, de acuerdo cop. el 
informe suscrito por el Decano de la 
Facultad de Medicina de Valencia,
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ha tenido a bien resolver lo siguien
t e :

(Primero. Se podrá conceder el tí
tulo provisional de Practicante de Me
dicina, para servicios de campaña, a 
los estudiantes que tengan aprobados 
los dos primeros cursos de la carre
ra de Medicina y 'la Terapéutica qui
rúrgica, como mínimum, siempre que 
acrediten debidamente su absoluta ad
hesión al régimen legalmente consti
tuido.

Segundo. A los alumnos de la ca
rrera de Medicina que 'tengan apro
badas todas las asignaturas del pri
mer curso y alguna del segundo, y 
hayan venido prestando servicios en 
campaña o de Hospitales con ante
rioridad a l 31 de Diciembre de 1936, 
se les~podrá conceder también el tí
tulo. provisional de Practicante de 
Medicina para servicios de campa
ña, siempre que acrediten igualmente 
su absoluta adhesión al Gobierno le
gítimo de la ¡República y, además, 
demuestren su capacitación profesio- 
na1 en un examen análogo al que se 
exige a los alumnos del segundo gru
po de la carrera de Practicante, con 
la  única excepción de la Obstetricia.

Tercero. Los títulos provisionales 
. así concedidos sólo tendrán validez 

para’ servicios de guerra y  mientras 
dure la  actual campaña. Tan pronto 
como ésta cese y la normalidad se 
restablezca, quedarán automáticamen
te caducados en todos sus efectos los 
títulos de referencia.

Cuarto. .Por la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Valencia 
se adoptarán todas las medidas nece
sarias para la realización de las prue
bas de examen a que se refiere el 
apartado segundo de esta Orden.

Valencia, .5 de Abril de 1937.
P. D .,

W . R O C E S 
Ilustrísimo señor-Subsecretario de es

te Ministerio. ■

Ausente para asuntos oficiales la 
Directora de la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Lérida y a 
propuesta del Claustro de la misma, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a doña Carmen Berga, Vice- 
directora de mencionado centro do
cente, en funciones de Di.ectora, 
mientras dure la ausencia de la ti
tular.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 6. de Abril de 1937.
P. D .,

W . R O C E S 
Ilustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

Concurriendo en la provincia de 
Tarragona las mismas circunstancias 
que aconsejaron la publicación de la 
Orden ministerial de 17 de Marzo de 
1937 (G A C E T A  del 20), encaminada 
a resolver el p r o b l e m a . derivado de la 
escasez de Maestros en el sector leal 
de Aragón y en las provincias de Lé
rida y Gerona,

Este Ministerio se sirve disponer lo 
siguiente:

Se hace extensiva a la provincia de 
Tarragona la Orden ministerial de 17 
de Marzo de 1937, facultando a las 
Juntas de Inspectores para designar- 
personas tituladas, no Maestros, en 
aquellas poblaciones cuyas escuelas 
estén cerradas por falta de personal 
titulado del Magisterio.

La designación de estos titulados se 
hará por la Junta de Inspectores de 
Tarragona, con arreglo a las instruc
ciones dictadas por la Dirección ge
neral de Primera Enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 6 de Abril de 1937.

!P. D .,
W . R O CE S

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Vista la petición de doña Gloria 
Giner García, Profesora numeraria 
de la Escuela Normal ,del M agiste
rio Prim ario de Zamora, que solicita 
le sea concedida la  excedencia volun
taria.

Teniendo en cuenta que Ja ' intere
sada reúne las condiciones legales pa
ra obtener la excedencia solicitada y 
que en su nuevo situación profesio
nal le seguirán siendo de aplicación 
los preceptos del Decreto de 27 de 
Septiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a  doña Gloria Giner Gar
cía la excedencia voluntaria, sin suel
do, por más de un año y menos de 
diez, en las condiciones determinadas 
por la  Ley de 27 de Julio de 1918 y 
a partir del día de la  fecha. ,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 6 de Abril de 1937.

P. D.,
. W . R O C E S

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Por haber cumplido el 27 de Mar
zo último don Ruperto Medina Alon
so, Maestro nacional de Pórtugalete 
(Vizcaya), la  edad de 70 años, fijada 

en el artículo 168 del vigente Esta
tuto general del Magisterio para la

jubilación forzosa,
Este Ministerio ha resuelto decla

rar jubilado al expresado Maestro na
cional, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda y con 
efectos de la  citada fecha de 27 de 
Marzo último.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valenecia, 6 de Abril de 2937.

P. D .,
W . R O C E S

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Ilmo. S r . : Visto el expediente pro- 
. movido por el Ayuntamiento de Sa- 

ilent (Barcelona) j solicitando el abo
no de la subvención que se Le conce
dió en principio por Orden ministe
rial de 30 de Noviembre de 1933 (G A
C E T A  de 7 de Diciembre), para cons
truir directamente un edificio con 
destino a escuela mixta en el agre
gado de Cornet;

Resultando que ha sido favorable el 
resultado de la primera visita de ins
pección girada a l.edificio  por el A r
quitecto don José Florensa Ollé, en 
sustitución de los de la Oficina T éc
nica de Construcción de Escuelas, que 
se halla clausurada;

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de referencia la 
primera mitad de la expresada sub
vención, o sean 5.000 pesetas, en viiv 
tud de lo preceptuado por el artículo 
ió del Decreto de 15 .d e  Junio de 
1934, puesto que ha sido favorable 
el resultado de la primera visita de 
inspección girada al edificio y que 
en éste se han cubierto aguas;

Considerando que la consignación 
para estas atenciones figura en fe] ca
pítulo cuarto, artículo primero, gru
po segundo, concepto único del P re
supuesto y que en el expediente cons
ta una certificación de la Ordenación 
de Pagos del departamento justifican
do qué existe crédito suficiente para 
atender al pago del servicio de que 
se trata y que el Delegado del Xnter- 
venor general de la Administración, 
del Estado ha prestado su conformi
dad,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que con cargo al capítulo cuar
to, artículo primero, grupo segundo, 
concepto único del presupuesto vigen- . 
te se libre al Ayuntamiento de Sa
llen! (Barcelona) y por conducto de 
la  Delegación de Hacienda de la pro
vincia la cantidad de 5.000 pesetas, 
importe de la  primera mitad de la 
subvención concedida en * principio 
por Orden ministerial de 30 de N o
viembre de 1933 (G A C E T A  de 7 de v
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Diciembre), para construir la men
cionada escuela.

Lo -digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia^ 7 de Abril de 1937.

P. D.,
W . R O C E S

Señor Director general de Primera 
Enseñanza.

I lmo. S r . : Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Cas- 
tellet y La Gom al (Barcelona), so
licitando se le  abone la  segunda y úl
tima mitad de la subvención que se 
!e concedió en principio por Orden 
ministerial de S de Noviembre de 
1932 (G A C E T A  del 23), para cons
truir directamente un edificio con des
tino a escuela unitaria, con vivienda 
para lá Maestra, en su agregado de\ 
San M arsal;

Resultando que ha sido favorable el 
resultado de la segunda visita de ins
pección girada al edificio por el A r
quitecto don José Doménech^Mansa- 
ña, en sustitución de los de la Ofi
cina Técnica de Construcción de Es
cuelas, que se halla clausurada, en 
cuyoinforme constan las observaciones 
que formuló anteriormenteel Arquitec
to dé la Oficina Técnica, d-on Emilio 
Parames, han quedado subsanadas; 
han oquedad o subsanadas;

Considerando, que procede se abo
ne al mencionado Ayuntamiento ’ a se
gunda y última mitad de la expresa
da subvención, o sean 5,000 pesetas, 
en virtud de lo preceptuado por el 
artículo 16 del Decreto de 15 de ju 
nio de 1934 (G A C E T A  del 17), pues
to que ha sido favorable el resultado 
de la segunda visita de inspección gi
rada al edificio y  que éste se halla to
talmente terminado;

Considerando que la consignación 
para estas atenciones figura en el ca
pítulo cuarto, artículo primero, gru
po segundo, concepto único del Pre
supuesto, y que en el expediente cons
ta una certificación de la Ordenación 
de Pagos del departamento justifican
do que existe crédito para atender al 
pago del servicio de que se trata y 
que el Delegado del Interventor ge
neral de la Administración del Estado 
ha prestado su conformidad,

Esté Ministerio ha resuelto que, con 
cargo al capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto úni- v 
co del Presupuesto vigente se libre 
al Ayuntamiento de Castellet y La 
Gomal (Barcelona) y por conduc
to de la Delegación de Hacienda de

la provincia, la  cantidad de 5.000 pe
setas, como segunda y última mitad 
de la subvención que se le concedió 
en principio por Orden ministerial de 
8 de Noviembre de 1932 (G A C E T A  
del 23), para construir directamente 
un edificio escolar, con vivienda para 
la Maestra.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 7 de Abril de 1937.

P. D .,
W . R O C E S

Señor Director general de Primera 
Enseñanza.

Ilmo. S r .: Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Vila- 
major (Barcelona), solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino a 
dos escuelas unitarias;

Resultando que el Arquitecto esco
lar don José Luis Benlliure, quien ha 
sido delegado por la Dirección gene
ral de Primera Enseñanza, por ha
llarse clausurada la Oficina Técnica 
d£ Construcción de Escuelas, ha in
formado favorablemente el proyecto 
redactado por el Arquitecto don Agus
tín M iret;

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
junio de 1934 (G A C E T A  del 17), el 
Estado puede conceder subvenciones 
a los Ayuntamientos que construyan 
edificios con destino a escuelas na
cionales, pero su cuantía no excederá 
de 10,000 pesetas por cada escuela 
unitaria, abonándose estas subvencio
nes en los dos plazos que señala d i
cho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

Primero. Que se apruebe el pro
yecto, redactado por el Arquitecto don 
Agustín Miret, para la  construcción 
por el Ayuntamiento de Vilam ajor 
(Barcelona), de un edificio, con des
tino a dos escuelas unitarias, y

Segundo. Que se conceda en prin
cipio al mencionado Ayuntamiento la 
subvención de 20.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo ió  del Decreto de 15 de 
Junio de 1934 (G A C E T A  del 17), pre
vias las oportunas visitas de inspec
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 5 de Abril de 1937- 

P. D .,
W . R O CE S 

Señor Director general de Primera 
Enseñanza.

MINISTERIO DE INDUS 
TRIA

ORDEN

I lmo. S r . : Dadas las actuales cir
cunstancias por que atraviesa España 
y  teniendo en cuenta la necesidad de 
que los servicios encomendados a las 
Delegaciones mineras estén debida:- 
ménte atendidos y rindan la mayor 
eficacia,

Este Ministerio ha dispuesto que to
dos los asuntos xde la competencia de 
la Delegación de Miñas de Badajoz 
queden adscritos, de un modo provi
sional, y  mientras dure la actual si
tuación, a la Delegación de Minas de 
Ciudad Real.

Valencia, 6 de Abril de 1937.
J. P E IR O  

Señor Director general de Minas y
Combustibles.

MINISTERIO DE COMER
CIO

ORDEN

Excmo. S r .: La caducidad dé las 
disposiciones de carácter arancelario 
contractual que nos ligaban a Portu
gal; Italia  y  Alemania ha determi
nado una elevación en los" derechos 
exigibles a las mercancías originarias 
de aquellos países, y del régimen de 
favor que se les otorgaba se ha pasa
do bruscamente a. la «aplicación de la 
primera columna del Arancel.

Es práctica generalmente observa
da en nuestro régimen arancelario de 
adeudo que, siempre que las circuns
tancias aconsejen dictar medidas de 
carácter restrictivo o que determinen 
elevación en los,derechos que gravan 
la importación de mercancías, se dic
ten plazos prudenciales para declarar 
a consumo las expediciones pendien
tes de despacho en las Aduanas y las 
que se encuentren en régimen de de
pósito o disfrutando almacenaje, a 
cuyas mercancías se les conceden los 
beneficios de despacho, con derechos 
reducidos, cuando su declaración a 1 
consumo se lleve a  efecto en los p la
zos que a tal fin se conceden.

Por esta circunstancia y en razón 
a que la privación de la facultad de 
declarar a consumo las mercancías 
en un plazo prudencial, para tener 
derecho a tarifas reducidas, perjudi
caría notablemente el comercio e in- , 
dustria nacionales, no sólo por la d i
ficultad de adquisición de las mismas;



126 8 Abril 1937   Gaceta de la República. -Núm. 98
sino tam bién por el encarecim iento 
que supone el sobreprecio que ileva 
consigo la aplicación  de la prim era 
colum na del A ran cel, y más aún si 

, se tiene en cuenta que los poseedores 
de las m ercancías que se hallan  en 
estas condiciones han hecho efecti
vos en el extranjero los pagos im por
te de sus compras y  consumido d iv i
sas en cantidad proporcionada a las 
mismas,-

Este M inisterio ha resuelto dispo
ner :

Prim ero. Que a las m ercancías ori
gin arias de P o rtu gal, A lem ania e Ita 
lia, que se encuentren pendientes de 
despacho en las A duanas o en régi
men de depósito o disfrutando a lm a 
cenaje, se les aplique la segunda, co
lum na d e l  A rancel de Aduanas v ig en 
te, con los beneficios arancelarios que 
puedan 'derivarse del régim en con
tractual que con anterioridad al a c
tual conflicto estaba concertado entre 
España^ y la  nación respectiva, siem 
pre q u e ’ su despacho a consumo se 
solicite dentro del plazo de ocho días, 
contados a p artir de la  fecha en que 
la A duana respectiva ten ga conoci
m iento oficial de la presente Orden 
y previo cum plim iento de las form a
lidades que, en cada. caso, se exijan 
por las disposiciones vigentes.

Segundo. P ara poder gozar de ios 
beneficios a que se contrae la presen
te disposición será condición indis
pensable que la  salida de las m ercan
cías del punto de origen con destinó 
a E spañ a o su entrada en depósito, ha
ya  tenido lu g a r  con anterioridad al 
1.8 de N oviem bre próxim o pasado, en 
las originarias de Ita lia  y A lem ania, 
y al 18 de Julio  últim o, las de P or
tugal, previa  justificación  de estos ex
tremos ante la A dm inistración de 
A duanas respectiva.

P o r el M inisterio de H acienda se 
dictarán las normas com plem entarias 
que se juzguen  precisas para la debida 
eficacia y cum plim iento de la presente 
disposición.

Lo d ig o  a V . E . para su conoci
m iento y  efectos consiguientes. 

V alen cia , 7 de Aibril de 1937.

J U A N  L O P E Z  S A N C H E Z ,

Señores M inistro de H acienda y D i
rector general de Com ercio E x te 
rior.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y MARINA

MERCANTE

O RD EN ES 
I lm o . S r . : A tendiendo a las indica

ciones y  s*lí«ílrtidi* llagadas a t f ta

M inisterio en súplica de que sea pro
rrogado, como en años anteriores, el 
plazo de obtención voluntaria de las 
licencias de radio, teniendo en cuenta 
las circunstancias actuales,

He tenido a bien p rorrogar dicho 
plazo voluntario hasta el d ía  31 de 
M ayo próxim o, en cuya fecha se ex
pedirán con el recargo consiguiente, 
a más de aplicarse la s  sanciones de 
rigor.

Lo que comunico a V , I. para  su 
conocim iento y efectos.

V a len cia , 31 de Marzo de 1937.

B. G I N E R  D E  L O S  R IO S

Señor D irecto r general de T elecom u
nicación.

Este M inisterio, conform ándose con 
lo propuesto por esa D irección gene
ral y  de conform idad con To estable
cido en el artículo segundo de la  L ey 
de 12 de Julio de 1934, ha tenido a 
bien disponer el pase a situación de 
jubilado,- con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda y a p a r
tir del día 27 de A bril de 1937 que 
cum ple la  ed ad ' reglam en taria, del 
Cartero urbano don Juan Antonio L o
zoya F ernández, que disfruta en a cti
vo el haber anual de 4.250 pesetas, 
adscrito a la  C artería  de la A dm inis
tración p rincipal de M adrid. 

V alen cia , prim ero de A bril de 1937..

- B. G IN E R  D E  L O S  R IO S  
T ra slad o s:

.A l  D irector general, : Ordenador de 
P a go s, Jefe de N egociado de Pre- 
supuetos, A dm inistrador P rin cipal 
de M adrid y D irector general de la 
Deuda.

Este M inisterio, conform ándose con 
lo propuesto por esa D irección gene
ral y de conform idad con lo estable
cido en el artículo segundo de la  L ey 
de 12 de Julio de 1934, ha tenido a 
bien disponer el pase a situación de 
jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, y a p ar
tir del día 22 de A bril de 1937 que 
cum ple la  edad reglam entaria del 
Cartero urbano don José Escribano 
A lm azán, que disfruta  en activo el 
haber anual de 5.000 pesetas, adscri
to a la Cartería de la Adm inistración 
Principal de M adrid.

V alen cia, prim ero de A bril de 1937.

B. G IN E R  D E  L O S R IO S  

T  ra sla d o s:
A l D irector gen eral, O rdenador de 

Pagos, Jefe de N egociado de P re
supuestos, A dm inistrador P rincipal 
de M adrid y D irector general de la 
Deuda.

Este M inisterio, conform ándose con 
lo propuesto por esa D irección  g e 
neral y de conform idad con lo esta
blecido en el artículo  segundo de la 
L ey de 12 de Julio  de 1934? ka  teni
do a. bien disponer el páse a  situación 
de ju b ilado, con el haber p asivo  que 
por clasificación le  corresponda y a 
partir del d a  15 de A b ril de 1937 que 
cum ple la  edad reglam en taria, del 
Cartero urbano don Antonio Sotos 
M estres, que d isfruta  en activo  el ha
ber anual de 6.000 pesetas, adscrito 
a la C artería  de la  A dm inistración  
P rin cipal de Barcelona.

V a len cia , prim ero de A b iil de 1937.
B. G IN E R  D E  LJDS R IO S  

T ra slad o s:
A l D irector gen eral, O rdenador de 

P agos, Jefe  de N ego ciad o  de Pre- 
supestcs, A dm inistrador P rincipal 
de B arcelona y  D irector general de 
la  - Deuda. "

E xcelentísim o 's e ñ o r : E n cum 
plim iento de lo dispuesto en el artícu 
lo segundo del Decreto de H acienda 
de. 28 de Septiem bre de 1935 y  previa  
conform idad de ese M inisterio, según 
O rden fecha 5 del actu al, he dispues
to qeu don A lv a ro  D íaz Q uiñones, V i
cesecretario de la  Com isión M ixta 
A rbitral A g ríco la , quéde a gregad o  a 
este departam ento, ocupando el v nú
mero 4 de los afectos al mismo en 
vacante de don Joaquín G uichot y  B a 
rrera,, Jefe de N egociad o de prim era 
clase del Cuerpo N acion al de Esta* 
dística, que ha cesado en su a g re g a 
ción p or Orden del M inisterio de T r a 
bajo fecha 24 de Octubre últim o.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , 13 de M arzo de 1937..

B. G IN E R  D E  L O S  R IO S

E xcelentísim o señor M inistro de A g r i
cultura.

Señores...

Ilustrísim o señor: De conform i
dad con lo propuesto por esa D irec
ción general y* con arreglo  a lo esta
blecido en el artículo  .31 reform ado 
del R eglam ento orgánico vigen te, he 
tenido a bien conceder el reingreso 
en el Cuerpo de Carteros urbanos, con 
el haber anual de tres m il quinientas 
pesetas, al excedente voluntario  don 
Francisco Cortadellas M oliner.

Lo digo a V A l .  a los efectos opor
tunos.

M adrid, 24 de M arzo de 1937.

B. G IN E R  D E  L O S  R IO S

Ilustrísim o señor D irector general de
Coryeos.
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I lmo. S r . : De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección general y 
con arreglo a lo establecidio en el ar
tículo 31 reformado del Reglamento 
orgánico vigente, he tenido a bien 
conceder el reingreso en el Cuerpo de 
Carteros urbanos, con el haber anual 
de tres mil pesetas, al excedente vo
luntario don Telesforo del Pozo P a
rra. '

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madriid, 27 de Marzo de 1937,

B. G IN E R  D E LO S R IO S

riustrísimo señor Director general de 
Correos.

I lmo. S r . : De conformidad con la 
propuesta formulada por esa Direc
ción general y con arreglo a lo pre
venido en el artículo 31 reformado de’l 
vigente^ Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Carteros urbanos, he teni
do a bien-conceder al funcionario del 
Cuerpo de Carteros urbanos, con el 
haber anual de tres mil quinientas 
pesetas y destino en la Cartería de la 
Administración Principal de Bilbao, 
don Hipólito Mauleon Martínez, l i 
cencia para permanecer se¡;>arado del 
servicio por tiempo ilimitado, no me
nor de un año, sin disfrute de sueld-o- 
y en las demás condiciones, que el 
mencionado artículo determina.

Lo digo a V, I. a los efectos opor
tunos,

'Madrid, 24 de Marzo de. 1937. _

B. G IN E R  D E  LOS R IO S

Ilustrísimo señor Director general de.
Correos. >

Señores Ordenador de Pagos, Jefe 
de Negociaido de Presupuestos y 
Administrador Principal de Bilbao.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E JUSTICIA

F IS C A L IA  D E  L A  R E P U B L IC A . -  

V A L E N C IA  

C IR C U L A R  

En diversas ocasiones se han pro
ducido por los Jurados de Urfencia 
consultas relacionadas con la ,a p lica 
ción a los detenidos sujetos a su ju 
risdicción de los beneficios del régi
men de prisión atenuada. Mas, habi
da consideración de que la caracte
rística del procedimiento que regula 
su actuación'es la celeridad y, al pro
pio tiempo, la necesidad de que la ac
ción de Ta Justiciá se revista de las 
mayores garantías para evitar que su 
a^ión s*a burlada, aconsejan d i  eoa-

suno que se denieguen los beneficios 
expresados en los casos de desafec
ción, y con tanto mayor motivo cuan
to que en casos de enfermedad pue
den quedar las personas sujetas al 
p r o ce di m i en t-o d ebid ámente at endid as 
en las salas de presos de los Hospi
tales o. en las enfermerías de las pri
siones.

_En su vista el Ministerio fiscal, con 
el fin unificar las ’ prácticas proce
sales seguidas sobre la materia ante 
dichos Tribunales, se opondrá en to
do caso a la concesión deü régimen de 
prisión atenuada, en el caso de que 
se solicitase por el presunto respon
sable o por su representación o de
fensa.

Valencia ió dé Marzo de 1937. 
— Eduardo Ortega y Gasset.

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA  

DIRECCION GEN ER AL DEL T E 
SORO Y  D E  SE G U R O S

L O T E R IA  N A C IO N A L .

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los trece 
premios, mayores de cada una de 
las tres series del sorteo celebrado 
en este día,

Núms. Premios Poblaciones
4.254 100.000 Aguilas, M adrid,

Barcelona.;
4.351 60.000 Madrid, ídem, ídem.

15.321 20.000 Madrid, ád., Caste
llón.

13.805 1.500 Pozoblanco, A lican
te, Barcelona.

25.241 1*500 Barcelona, Cartage
na, Santander.

32.873 1*500 Barcelona, Madrid,
* Valencia.

27.713 1.500' Valencia, Valencia,
Barcelona.

21.657 1.500 Barcelona, Barcelo
na, Cartagena.

17.627 1.500 Monóvar, Madrid,
Barcelona.

8.697 _ 1,500 Madrid, Barcelona,
Valencia.

20.221 1*500 Madrid, Alicante,
Murcia.

20.247 1*500 Barcelona, Santan
der, Gerona.

28.758 1.500 Madrid, Valencia,
Barcelona.

Valencia, 1 de Abril de 1937.

MINISTERIO DE MARINA 

Y AIRE

-SE C C IO N  D E P E R S O N A L  

Relación, de loa expedientes deja
dos sin cureo, con arregle a lo pre
venido en la Orden de 25 de Mayo de

1904 (D. O. número 59), por las cau
sas que se expresan:

Empleo y nombre del que lo pro
mueve :

Escribiente de primera ciase even
tual del Arsenal de la Base N aval 
Principal de Cartagena Pablo Saura 
López.

Objeto de la reclamación;
Que se le nombre Escribiente de la 

Armada.
Autoridad o persona que lo cursa.;.

Interesado.
Fundamento por el que queda sin 

curso;
Por no existir la clase de Escri- 

Tfiente de la Armada, no venir cursa
da por conducto reglamentario, así 
como el ingreso en el Cuerpo de O fi
cinas y Archivos ha ele hacerse por 
oposición, que ha de anunciarse. en 
tiempo y forma.

Valencia, primero de Abril de 1937. 
— El jefe  de la Sección de Personal, 
Joaquín García del Valle.

Relación de los expedientes dejados 
sin curso con arreglo a lo dispuesto; 
en la R. O. de 25 de Mayó de 1904 . 
(D. O. 59), por Has causas que se 
expresan :
Empleo y nombre de los que los pro

mueven :
Operario Antonio Navarro Alarcón.

Objeto de la petición:

Solicita se le conceda ingreso en la 
Maestranza de Arsenales.
Autoridad o persona que lo cursa: 

Registro general del Ministerio. 
Fundamento por el que queda sin 

curso:
Por no fundar stí petición en pre

cepto legal alguno y ser facultad de 
la Jefatura de la Bas¡e N aval Princi
pal de Cartagena la  admisión de per
sonal eventual.

Valencia, 5 de Abril de 1937.— El 
Jefe del Negociado, Florencio Gómez.

Habiéndose padecido error en la 
O. M. de 2 del corriente (G A C E T A  
D E  L A  .R E P U B L IC A  número 94, pá
gina 56), se entenderá ésta rectifica
da en el sentido siguiente:

Donde' d ic e :
Id. id. Enrique Casanova Blanes 
Id, id. Francisco Berbeü. Ojaos 

Debe' d ec ir :

Operario eventual Enrique Casano
va Blanes

Id. id. Francisca Berben Ojaos 
Valencia, 6 de Abril de 1937.— El 

Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Excelentísimo señor Jefe de la, Base 

N aval Principal de Cartagena. 
Señores... .
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

V ista  la com unicación telegráfica  
dél D irector de la  E scu ela  N orm al del 
M agisterio Prim ario de Cuenca, so
bre -abandono de destino de varios 
Profesores de aquel centro,

E sta D irección  general ha , ;esuelto 
d eclarar incursos en el artícu lo  171 
de la  vigen te L ey de Instrucc ón pú
blica a los siguientes Profesores de 
la E scuela  N orm al del M agisterio 
Prim ario de C uen ca:

Don F ran cisco  M, N ogueras y 
Doña Josefa R ovira  
Lo d ig o  a V . S. para su conoci

m iento y  dem ás efectos»
V a le n cia , 19 de M arzo de 1937.-—E l 

D irector gen eral, C. G. Lom bardía. 
'S eñ or D irector de la  E scu ela  N orm al 

del M agisterio Prim ario de Cuen
ca, y

Señor O rdenador de Pagos por O b li
gaciones de este M inisterio.

V ista  la com unicación del D irec
tor de la E scuela  N orm al de Jaén, en 
que da cuenta de la incorporación a 
su cargo de la Profesora de dicha E s
cuela doña Josefa Pérez Solsona y 
del Profesor de la  mism a don José 
Moneó López, y  propuesta de ia In s
pección general de * P rim era E n se
ñanza,

E sta  D irección  general ha resuel
to an ular la  O rden de incursión en el 
a rtícu lo  171 de la  vigen te  L e y  de In s
trucción pública de ambos Pofesores, 
debiendo el D irector de dicha E scue
la ab rir expediente de depuración de 
las causas a que se debió la ausencia 
de los mismos.

V alen cia , 4 de A b ril de 1937.— E l 
D irector gen eral, G . G. Lom bardía. 
Señor D irector de la E scu ela  N orm al 

del M agisterio  Prim ario  de Jaén.

~ Visto el expediente incoado por do
ña L uisa Rodríguez G uijarro , M aestra 
en situación de excedencia volu nta
ria de la  escuela de Cam bril (Jaén ), 
en solicitud de conm utación dé la ex
cedencia lim itada que disfruta por ía  
ilim itad a, y  

Teniendo en cuenta que la  interesa
da obtuvo la  excedencia lim itad a  por 
O rden de 19 de Enero de 1935 y  el 
reingreso activo  en la  enseñanza en 
6 de Junio últim o, sin que hasta la 
fecha haya hecho uso de la facultad  
de reingresar, presentando el expe
diente com pleto de conm utación en 19 
de M arzo últim o, fecha posterior a la  
que se cum plieron los dos años, tiem 
po m áxim o de la  excedencia vo lu n ta
ria  que le fue concedida y , por con
siguiente, haciendo dejación  de los de

rechos reconocidos a  su situación,
E sta D irección  general ha resuelto 

desestim ar la conmutación de exceden- * 
cia solicitada por la  expresada M aes
tra n acion al, la  cual quedará en l a  
situación que corresponda al haber 
renunciado á l 'd e r e c h o  de reingreso 
que le  fué otorgado.

Lo digo a  V . S. para su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia , 6 de A bril de 1937. 
— E l D irector gen eral, C . G. Lom 
bardía.
Señor Jefe de la  Sección adm inistrati

va  de Prim era Enseñanza de Jaén.

Visto el ¡expediente ¡incoado por don 
Ginés Sánchez M onreal, M aestro n a
cional en situación de excedente vo 
luntario de la E scuela  de Tordelle- 
go (G u a d a la jara ), en solicitud de que 
se le adjudique una de las escuelas' 
vacantes de la  p ro v in k a  de M urcia, 
por el turno de reingreso* y

Teniendo en cuenta que al interesa
do le fué concedido el reingreso en 
el servicio activo de la  enseñanza 
por Orden m inisterial de 12 de F e 
brero últim o (G A C E T A  del 17 ); que 
la vacante so licitad a  en prim er lu g a r  
en el orden de preferencia fijado ¡en 
su petición  es del censo in ferio r a 
500 habitantes y , por lo tanto, aná
logo a l a  que venía desem peñando al 
obtener lia excedencia v o lu n ta ria ; el 
favo rab le  inform e em itido por la  Jun
ta de nom bram ientos interinos de 
M urcia y  lo  dispuesto en e l Decreto 
de 20 de D iciem bre de 1934 (G A C E 
T A  del 22),

E sta D irección general ha resuelto 
nom brar definitivam ente y  por tum o 
de reingrso <a don Ginés Sánchez M on
real, para la  escuela m ixta vacante 
de A rboledas, A yuntam iento de Ar- 
chena (M u rcia), de la cual deberá po
sesionarse dentro del plazo reglam en
tario, debiéndose por la  Sección a d 
m in istrativa  de P rim era Enseñanza 
correspondiente d ilige n c iar e l título 
adm inistrativo del interesado.

Lo d igo  a V . S. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

V alen cia , 6 de A bril de 1937.-— E l 
D ire cto r. gen eral, C . G . Lom bardía. 
Señor Jefe de la Sección adm inistra- > 

ti va  de Prim era Enseñanza de M ur
cia.

Visto el expediente gubernativo se
guido a doña Sacram ento Berm údez 
López, M aestra n acional de V illam a- 
iu j  (C astellón ), d eclarad a  incursa en 
él artícu lo  171 de la  L ey  de Instruc
ción p ública , por abandono de destino, 
por Orden de 25 de Enero últim o 
(G A C E T A  del 28), y

T eniendo en cuenta que de las ac
tuaciones seguidas en este expedien
te resulta com probado que la  intere
sada prolongó indebidam ente la  licen 
c ia  que le fué otorgada como prórro-, 
ga  de la  que le fué concedida por 80 
días, por em pezada a. contar a  p ar
tir de la fe c h a . de la  ú ltim a conce
sión, siendo así que debió contarse a 
partir del d ía  en que caducó la  an 
teriorm ente d is fru ta d a ; que no le son 
im putables la  causas por las cuales 
la enseñanza en la  escuela no queda
ra atendida y  lo inform ado por el 
Consejo P ro vin cia l e Inspección de 
Prim era E nseñanza correspondientes, 

E sta D irección  gen eral ha re su e lto : 
Prim ero. L evan tar la  nota de in

cursa en el artículo  171 de la L ey  de 
Instrucción p ública , vque ¡le fue im 
puesta por Orden de 25 de Enero ú l
timo (G A C E T A  d el 28), a doña S a 
cram ento Berm údez López, M aestra 
nacion al de V illa m a lu r (C a ste lló n ), y 

Segundo. - Que la  interesada rein
tegre inm ediatam ente a l E stado, de 
acuerdo con lo establecido en él a r
tícu lo  163 del v igen te E statuto gene
ral del M agisterio, los haberes inde
bidam ente percibidos por servicios no 
prestados, desde el d ía  12 de E nera 
a l 4 de F ebrero últim os, ambos in
clusive.

Lo digo a Vdes. para su conoci
miento y  demás efectos.

V a len cia , 6 de A b ril de 1937. 
— E l  D irector gen era l, C. G . Lqm bar- 
día. ‘

Señores Inspector Jefe y  Jefe de la 
Sección adm inistrativa de P rim e
ra Enseñanza de Castellón.

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

REPUBLICA

L a Com isión perm anente dél T r i
bunal de Cuentas dél Congreso de 
los D iputados, d ice ¡con fecha 13 del 
corriente: -

«Excm o. S r . : La Com isión perm a
nente d d  T rib u n al de Cuentas ha 
acordado en su sesión de hoy la  ju 
bilación , por in utilid ad  física  (L ey 
de C iego s), del Contador-decano de 
-ese organism o don G onzalo M aría y 
Areito.

Lo com unico a V . E . a lo s efectos 
oportunos.»

E n cum plim iento de lo  que dispone 
el qrtícu lo  50 del R eglam en to, se da 
conocim iento público , por medio de 
la  G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A .

M adrid, 20 de M arzo de 1937.-—-El 
Secretario gen eral, P. S. R ., A lfredo 
Rodríguez Escobar.


